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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á 'esté periódico BU ia Redacción, casa de Josa ( J O N Z A L K Z R B D O N U O , — calle de La Platería, u.9 7,—*' 5U reatad áeineátre y 3D el trimestre 

• pagados anticipados." Los anuncios se insertarán a medio real línea para los suscritores y uu real línea para los que no lo sean. 

Luego que ios Sre$. Alcaldes y Secretarios reciban lox números del ¡iolctin 
que eorrespondan al distrito, dispounrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
conumbrr .jifliHÍe fu-rjnituecrn fmyln el recih<i dt'l númprn siguie'ile 

Los Secretarios cuidnrán de cnnseronr los Jiolelines coUceíonados arden<it 
damente para su encuadernación que deberá otri/icarse cada año 

P A S T E O F I C I A L . 

(Gacilla de 17 de Februro.) 

PRESIDENCIA. 

D E L 

Poder Ejeculivo de la R e p é l i c a . 

L E Y . 

La Asamblea Nacional, cu uso de 

soberaijiii, deci'ela y sanciona la si-

guie n(e ley: 

Articulo único El ar l . S9 de la 

ley provincial de 3 de Junio de 1870 

se entenderá redactado cu la forma 

siguiente: 

•Articulo 39. La Comisión pro 

vinuial está siempre en funciones ac 

tivas,y reside en la capital do la pro 

vincia. 

• Cada uno de sus Vocales disfruta 

de una indemnización, que en nin 

gun caso podrá renunciarse, acorda. 

dada por la Diputación y que no ex • 

cederá de 5.000, l 000 ó 3.000 pese-

las en las provincias de primera, se

gunda y tercera clase respectiva -

j i i cu lc -

Lo tendrá ontciulido el Poder Eje • 

cutivo para su impresión, publicación 

y cumpliinifinlu. 

Palacio de la Asamblea Nacional 

quince di; l'ebrero de mil ocliocicn • 

los setenta y tres.—Cristino .Marios, 

Presidente —Pedro .1. Moreno Ito-

driguez, Kupresentante Secretario. 

—Cayo Lope/., Keprc;,eiilante Secre 

tario. —Eduardolienol, Hcpieseman 

te Seciclario.—Federico ílalart, He 

presentante Secretario. 

(Gaceta del 23 de Enero.) 

MINISTEItIO Mí HACIENDA. 

'mnEccioN GBNun.iL D E C O N T I M B U C I O N E S . 

Beg-laraento provisional 
para la a d m i n i s t r a c i ó n y co

branza del impuesto sobre c é d u l a s 
de empadronamiento y l i c e n -

oins de armas y de caza. 

CAPITULO PRIMERO. 

De las cedulnt y personas oblii/adas á 
aé/uir irlas. 

Articulo primero. Caiiforniflálo que 
detiTiiiiria la base l .1 riel Apéndice letra 
D de la ley del presupuesto de mgresus 
<le 26 de Diciembre de 1872, que íurma 
liarle iutegraute de la misma, las cédu
las ile ein|)ailroiianiieii(ii serán ordina • 
rías, especiales y gratuitas. 

Art. 2 . ' Las c é d u i a s o r i f t n i i r i a s c o s -
Uirán: 

Cuatro pesetas en Indos los pueblos 
mayores de ñO.OOO almas. 

Tres pesetas en los menores de 80 000 
y miiyores de 20 000 almas. 

Dos péselas en los menoies de 20.000 
y mayores de ii 000 almas, y en las ca-
piUlcs ile provineia y pucrlos donde 
exislen Aduaius de primeru y srjiunda 
clase cuaiquiera que sea su peblaeion. 

lina peseta en tudas las demás po 
blacioaes. 

Au. 3.° Las cédulas especiales cos-
lamn: 

U'ia pésela en poblaciones de m á s de 
o ÜU0 almas, y 

Cmniei'ln i-cutimn^ de pésela en lodos 
las restantes, sea csalquiera U cifra de 
su población. 

A r l . 4." Eslán i,biiíados a ailquirir 
ciilala ordinaria de empailrunamiento: 

Los caU¡z;is Je farnrlia que sa-
tisíagaii al Estado conii ibueioues direc
tas en eualipi.ir concepta y cuunlij y 
los que sin sulisljceilas Mugan apareo-
teniente meoios de vivir sin recurrir al 
trabajo llliii.uai. 

2. ' Las iiiujerei casa'las y lus mu 

yores de 14 afros de ámbus sexos que 
disfruten ulilulades de bienes propios ó 
del ejercicio de alguna industim. 

3." Los extranjeros cuya residencia 
en España exceda de un año. 

Art. B ." Están obligados a adquirir 
cédula especial de enipadrona miento: 

1,° Los cabezas de familia que no 
salisfagan ciinlribilcion alguna directa 
ni posean otros medios de vivir que 
los que les suministre su Irabajo cor
poral. 

i . ' Las mujeres casadas y los ma
yores de 14 años de ambos sexos, aun 
cuando no obtengan utilidades de bienes 
propios ó del ejercicio de algena indus
tria , 

3. ° Los sirvientes de ambos sexos, 
rurales ó doméslicos. 

4. ' Los industriales ambulantes y 
los demás que se iledican á iniluslrias 
do escasa importancia, compi-eiulitlos 
eu los números 18,19 y 20 de !a T M a 
de exenciones aneja al reglamento de 
20 de Marzo de 187(1 ó l is que en lo 
sucesivo gocen de exenciones análogas. 

Art . ü." Están obligados n adquirir 
cédula ¡ratuila do empadionamiento. 

Los pobres de solemniilad, enletidién -
dose por tales los que imploran púbiiea-
tnenle la caridad particu.ar ó sn hallen 
recogidos en los asilos de lieneticencia. 

. Ai t. " . ' Los individuos ilel Ejército 
y Ai lilaila, de cualquier clase ó institntii 
que sean, excluyendo únicamente las 
clases de li'opu, contribuirán donde 
quiera que se bailen al tiempo del repar" 
liioietito de las cédulas porel Jipo medio 
de dos péselas, cuota para el Tesoro, l i 
bio de lodo arbitrio OiUiiicipal. 

Los retirados exentos del servicio no 
están coniprentiiiios eu la prescripción 
de tsle ai lieuio y si en las dui ií." y 4 .* 
del presentereglainenlii. 

.-irt. 8 ° Quedan exceptuados úni
camente de usar cédula de empauroua-
miefile: 

1. " Los menores de 14 afiosdeam-
bys sexos. 

2. ' Las religiosas profesas que vi
ven en la clausura; y 

3. ' Los penados durante el tiempo 
de su coodeuu. 

Arí. i,' La cédula do empadrona-
mienlo será necesaria: 

1 . ' Cara acreditar la persoiialidai 
en juicio. 

S." Para gestionar ante las Autor i 
dades de todas clases y ante, las corpo
raciones ú oficinas adtni nislralivas»! 
siempre que no su trate del reconoció 
miento ó ejercicio de los derechos po-i 
lílicos, para lo cual la cédula no es neH 
cesaría ni puede ser exigida 

3* Para olorgur iiislrunienlos pit • 
blii,os ó instruineutos privados, con lal 
que en estos ialervengan leslifros. . 

4." Para servir cargos ó empleos 
públicos; y 

o.° Para cmisagrarse á cualquier, 
inilusliia ó comeidu, prole ion, arte ft 
oficio. 

Art. 10 En rnnsfcuent'ia de Indis-"' 
puesto en el arlii-uloanteiioi'. los T r i V 
bunales y Jueces aule quienes se pro-l 
mueva cualt|uiei- demanda, juicio ó ins
tancia no darán curso á estrilo alguno 
sin que el actor ó roeurrento determiuií 
eu el encabezamieiito del mismo su per-
sonalidail ó ivs¡d»'nc¡ a. con referencia á 
las circiinsUncias cinisiguadas en la cá-
dubi. que sera exbibida para la debida 
coniprnbacion. 

En la diligencia de presen íncion del 
escrito se expresara haberse comproba
do la peí sonalidail del recurrente con 
la cédoia del luismo. 

Ar l , M . El demanilado ó citado te 
juicio deberá acreoitarsu peisunalidaiK 
al comparecer, en los mismos términos 
que el deroamlailo ó recurrente si li» 
hace per escrito, y por la mera exUibi-: 
cion Oe la cédula en otro caso. La fallii 
de cédula no será causa para detener el 
progreso • iilar ile las diligemd is j u 
diciales; si i ico el Juez ó Tribunal dará 
inmeiliataminte coiiociioieiilu de ella á 
la Adminislraciiin económica de la pro
vine!» lespoeliva. 

Art. 12. Las Autoridades civi'es/ 
müit.m's v eclesiásticas, las Dipulario-
IUIS provinjiali'S y Ayunlainieulos, y 
las demás corporaciones y oli.dnas ad-
minisíralivas de todas clases no daráa 
laniiioti) curso a niintuna expi.iciot); 
iosijiicia ó reclainacioa que se Íes pte^ 



senle. sin qus los inlflrpqados ¡icrcíilen 
51) iiürsiinulnlail cu la forma prescrita 
)ii'r los dos artículos anteriores. 

A r l 13 Los Notarios no auloriza-
rao niuíriiu instriimenlo ni acta sin que 
Jos olorsantes justifiquen su personali
dad, con la exlübiuion ile las corresiiuu-
ili-mos cáilulas, y sin consignar las ci;--
«.•unslam'.ias de estas como so orauna en 
.• lar l . 10. 

A r l . 14. Los ulorpinles ile (locn-
jnemos privados en que interveiijian 
5eslisos deberán Itaeer constar en los 
Mismos su personalidad, con referencia 
•'jacta á las cédulas respectivas. 

¿os (focunientus privados que carez-
del requisito antedicho no serán a<l-

milidosen los Tribunales ni dependen
cias del Estado sin que se subsane la 
Jalla por medio de la esbibiciou de las 
cédulas; haciéndola constar por diiij{en-
l i a , al pié de tos mismos. 

A r l . 15. Tampoco se dará posesión 
«le ningún cargo ni empleo público sin 
«tue la persona que deba servirle exhiba 
Jnéviamente la cédula respectiva A la 
•iiuloridad. Jefe ó funcionario que deba 
üHtorizar aquella, lia la diligencia d'! 
Jioscsion se determinará la personalidad, 
con referencia exacta á la cédula ori-
jíinal. 

Ar l . 16. Sin perjuicio de lo prevé-
3iido en el artículo anterior, las oficinas 
Stitcrvnnloras de la Administración eco-
Siómica y militar uo auterir.aián el abo 
3;o de ningún haber en las nóminas cor-
íespondienles a empleados activos ó 
pasivos, y a pensionistas de indas clases 
«iue deban estar provistos de cédula, sin 
<|i:e al ingresar en la llóiimia. y después 
* D la correspomlienle al mes de Enero 
<:e caila año, se llaga constar la exhibi
ción de diclia cédula. 

A r l . 17. Las cíladas oficinas de ¡n • 
terveneíon no autorizaran tampoco nin
g ú n pagu quo en cua quier concepto 
<leba eiecularse por las Cajas públicas á 
personas particulares sin la exhibición 
«le la cédula correspondiente, cuya cir-
«mnstaucia su hará o.oi'.smr al dorso del 
talón ríe pago resprctivo. 

Art . 18. Las personas incluidas en 
3as maliiculas de la amlribitciun indtis-
trial y cuantas se consagren al ejercici» 
«le cua quier profesión, comercio, iu-
«luslria, arte ti oficio que están obliga-
«ias á proveerse, según su clase, de cé
dulas ordinarias ó especiales lo están 
asimismo á exhibirlas, siempre que lo 
j'cciame un funcionario ó agente de lá 
Administración. 

Los que formen colegios, asociaciones 
ó gremios, cuyos nombres deban iuscri-
birsu en listas especiales, no serán ius 
critos sin la prévia exhibición de las 
ce'iulns, bajo la responsabilidad délos 
Secretarios ó encargados de formar las 
listas, quienes darán fé, por medio de 
nota final, de haber examinado dichas 
cédulas. 

CAPITULO I I . 
Pe la forma de fas cédulas, sus clases;/ 

prucedimienlo para distribuirlas. 
A r l , 19. Las cédulas se distribuirán 

impresas, en sus determinaciones Agüé
rales, seuirn los modelos que formule la 
Dirección general de Contribuciones. 

El servicio de las mismas se acomo
dará á cada año solar ó común, consi
derándose válidas las del anterior basta 
que estén en uso las corrientes. 

Art . 20 Las Administraciones eco-
nnmicras lijarán la clasificación de las 
poblaciones para los efectos de losarti 
cilio. 2 ° y 3.*, con arregle al resullailo 
del censo da 23 de Diciembre de 1SG0, 
ileclnrado oficial por Real decreto do 12 
de Junio do 1§63. 

Art. 2 1 . 'Partiendo de la base del 
censo antedicha, las Administraciones 
econémicas señalarán á cada pueblo, con 
vista de cuantos dalos y antecedentes se 
relacionen con el asunto, el número d» 
cédulas ijue puedo corresponder por cál
culo prudencial á cada una de las clases 
de personas que están obligadas á ad -
quirirlas. 

Las relaciones calculadas á que se 
hace referencia en el párrafo anterior de" 
berán comunicarse á los Ayuntamientos 
cu la primera quincena del mes de Se
tiembre. 

Ar t . 25. Tan luego como los Ayun
tamientos reciban las anteriores relacio
nes procederán, con presencia de ellas, 
á formar los estados de las personas 
obligadasá adquirir cédulas, con dis
tinción de las tle cada clase. 

Para 'a formación de diebos estados 
deberán consultar taiabieu ¿us padrones 
parliculares. 

En el caso que con arreglo, á estos 
resulte un niimero de cabezas do faini-
ia menor que el representado por el de 
cédulas de inscripción del censo oficial 
de 1860, se darán sobre este hecho las 
detidas expiieaciones. 

Art . 23 La ueterminacion de los 
cabezas de lamilla que sin satisfacer 
cuola alguna para el Estado por contri • 
Ilaciones directas deben adquirir cédu
la ordinaria de empadronamiento, por 
vivir cómodamente al parecer, aun sin 
conocérmeles medios al efecto; la de las 
mujeres casadas y la de los mayores de 
14 años hállense ó no bajo la patria po
testad, » quienesse reconozcan utilida
des de bienes propios ó de! ejercicio de 
alguna industria, las liarán los Ayunta-
roicnlos, con vista de ios datos y ante
cedentes oportunos. 

Art. 24. Las personas comprendidas 
on las clasificaciones a que se refiere el 
articulo anterior serán advertidas antes 
del illa l'i de Setiembre de la obligación 
en que están de adquirir cédula ordina
ria de empadronamienlo. 

Lasque se creyesen ex«nlas de dicha 
obligación, acudirán, dentro de Iris tres 
(lias siguientes al del requericnieuto, 
reclamando su exención, sobre la cual 
fallaran los Ayuutainientos, oyendo a 
los ¡nlcrcíailos ; tumando en cuenta el 
resultado de los papeles, documentos ó 
títulos que al efecto exhiban. Contra este 
fallo no se admitirá recurso alguno, 

Art 25. Dentro ilc laprimeraquin-

cona de Ocluiré precisamrnte man
darán los Ayuntamieulos d iasAdminis 
traciuuoe económicas las relaciones ó es-
lados & que se refieren los tres arlículos 
anteriores, explicando torios aquellos 
punios en que difieran de los dalos ó an
tecedentes de que trata el art, SI y que 
ban debido servir de base para su for
mación. 

Si las Administraciones económicas 
consideran exactos los datos consignados 
en las relaciones anterlichas, las acep
tarán desde luego como corrientes; pero 
si uo fueran atendibles las esplicnciones 
ni satisfactorios los dalos suministrados 
por los Ayuntamicnlos, lo declararán 
asi los Jefes económicos en acuerdo mo -
tivado que comunicarán á aquellos, 
detolviéudoles las relaciones para su 
reclifioacion. 

Ejlos acuerdos causarán estado, y sin 
perjuicio de la priibba en contrario que 
en su dia puedan hacer los A vunlamienlos 
surhrán desde luego efecto para lo que 
delerminan loscuatro arlículos siguien 
les. 

Art . 26. En la primera quincena de 
Noviembre precisamente lian de remitir 
las Administraciones económicas á la 
DireccioiigencraldeC'inlribucioiies. Con 
arreglo al modo'o quo la misma determi
ne, un estado comprensivo del número 
de cédulas de cada clase que su necesi
ten para su distribución on la provincia 
respectiva con deslino al ano inmediato. 

Ar l . 27. La Dirección general da 
Contribuciones adoptará las disposicio 
nes oportunas para que se remitan á las 
Administraciones económicas dentro de 
la primera quincena de fiieiembou las 
cédulas necesarias á cada provincia. 

Art . 28. Tan luego como reciban las 
Adminislraciones económicas las cédulas 
correspcndienles á las provincias las 
rlislribuirán á los pueblos respeclivos, 
remiliéndolaspor los conduclosque con 
sideral más á propósito, según los casos 
y circunstancias, á fin de que se bailen 
en los puntos de destino para el dia 30 de 
Diciembre a más tardar. 

Denlio de Enero inmediato ban de 
efectuar los Ayuutnraieutos la dislribu-
ciou de las cédulas eoli o las personas a 
quienes correspondan. 

Art . 29. Los Ayuntamientos eslán 
obligarlos per la ley i distribuir las cé 
dulas entre tus parliculnres. 

Para efectuar la distribución, comen
zarán haciendo los llamamientos oportu
nos por los medios acostumbrados en 
cada localidad, fijando la primera quin
cena de Enero, dentro déla enalban de 
acudir á recoger las cédulas los iulere-
sados ó sus encargados. 

Los que hubiesen dejado Irascurrir 
osle plazo sin haber acudido á recoger 
sus cédulas, las recibirán á domicilio 
dentro de la siguiente quincena por de
pendientes ó agenlej de los Ayunta
mientos, bajo ia responsabilidad de es
tos, cuyo servicio les será retribuido a 
expensas de los moresos. 

Para hacer efecliva la remuneración 

que so menciona en el párrafo anterior., 
los destinatario} délas cédulas abonaría 
de uoce á dnctunta céntimos de peseta. 

La escala de este abono la fijarán los 
Ayuntamientos prudencialmenle, con 
arreglo á las clases de las cédulas res
pectivas, proveyendo á los agentes dis
tribuidores de una ñola autorizada, que 
les servirá para reclamar ei adeudo de 
su servicio. 

A r l . 30. Podrán expedirse cédulas 
de empailronam'iento por duplicado 
cuando por extravio ú otra causa las 
reclamen los contribuyentes, previo pa
go de su importe resjiectivo como el de 
las primeras. 

Las destinadas á esto objeto que no 
lleguen á formalizarse ni entregarse se 
admitirán como sobrantes en la cucnla 
definitiva, con arreglo á lo prescrito en • 
el art. 37. 

Art 3 1 . Para atender al servicio 
extraordinario de cédulas de que trata 
el arlicnl» anterior las Administracio
nes económicas remitirán el número de 
cada clase que calculen conveuienle, 
además del reclamado como necesario. 

En las cédulas que se expidan por 
duplicado, triplicado, cuadruplicado et
cétera, se expresará esta circunstancia, 
manuscribiéndola en el hueco en blan
co que resulla encima de la casilla de 
señas. 

(Se conlinuaráJ • 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Ext rac to de las sesiones celebra
das por e<ta Comis ión para e l 
conocimiento de las apelacio
nes interpuestas con t ra los fa
llos de los Ayun tamien tos , ea 
la dec l a r ac ión de soldados. 

Sesión del dia 9 rft! Diciembre 
de 1872. 

PRESIDENCIA D E L S E Ñ O R GOBERNADOR. 

Abierla la sesión á las ocho de la ma-
fiana con asistensia de los Sres. Gon
zález del Palacio y Suplentes Sres Mar-
lioez é Hidalgo, leída el acta de la an
terior quedó aprobada. 

Seguienilo la forma establecida se 
procedió al conocimiento y resolución 
ríe las apelaciones iulerpuestas contra 
los fallos tle los Aynnlimieulos sobre 
declaración desoldados. 

Ayun tamien to de Vi l ladangos . 

Número 3, Gregorio García Villa
dangos. Alegó ser hijo único de padre 
pobre y sexagenario, (pie tiene otro hijn 
sirviendo personalmente por suerte ea 
el ejército. El Ayuntamiento conside
rando que si bien son cierlas la pobreza 
y la edad sexagenaria, no sucede asi 



respeclo S h onaüá.nl do hijo único, le 
declaró solilailo, riu fu yo fallo se ahi n 
la Comisión: Visto el eipsclienle: Vislo 
Iti dispuesto en la regh 1 v siguientes 
ai I , 77 y el núm. 11 art. 76 de lo lay 
de reemplazos; y cmisiilerünno que el 
hijo q'ie se halla emancMpado lienu obli
gación nalural y civil de ayudar á raau-
lener á stt padre.: Considerando qne ea 
(al coneeplo no corresponde al mozo la 
cualidad de hijo único, qued') acurdado 
confirmar el fallo, advirlieudo el dere
cho de alzada ai Ministerio de la tuiber-
tiaciou. 

Snntovenia de la Valdoncina . 

Número 1.* Dionisio González Fer
nandez, Alegó ser hijo único de padre 
•p îbre exagenariü é impedido para el 
trabajo, y el Ayuntamienlo en vista de 
D" ser cierta la edad sexagenaria y con
siderando que el padecimiento físico 
¡llegado no le impide dedicarse al tra-
liaju, le declaró soldado, de cuyo fallo 
se alió. Reconocido el padre por los 
módiciis nombrados onr laCnmision, re
sultó hallarse impedido para el trabajo. 
En su conseeiiencia y una vez ¡icredila-
do por medio del expcdienle jilslifica• 
tivn la pobreza, ss revocó el falla ape
lado. 

Núm, 2. Felipe Bolo Martínez, 
curio en el A.runlaraiento y en la caja, 
y reclamado ante la Comisión dondo 
Holló 1 '5(30, por lo que se le declara sol
dado. ' 

Gradefos. 

Número 1. ' Kamon García Fernan
dez. Corto en el Ayuntamienlo y en la 
caja, fué reclamado ¿ la Comisión, don
de tallado luvo t '540, y en su vista 
exento. 

Núm. 2. Isidro Sánchez Perreras. 
Imitilen el Ayuiitamienlo, y reclamado, 
talló en la cuja l'SBO, reclamado por 
esle concepto a la Comisión, resultó con 
la talla de 1-553, por lo que se le de-
cloré ciento. 

Núm. 9. Palricio Rodríguez Fer
nandez. Exento en el Ayuidarmento co-
rao hijo de viuda pobre', se le reclami 
á la Comisión. I j que en vista de no pre
sentar instruido cu debida regla el expe
diente justificativo le declaró soldado, 
sin perjuicio da lo que resulte del men
cionado expedienle para cuya presenta
ción se le concede el término de diez 
"fias. 

Núm. 13 Martin Soto Crespo. Ale-
pó tener un liérmano sirviendo en la re. 
serva y no quedar A su padre otro ma-

de 17 años. El Ayuntamienlo le-
uiendo en cuenta que la segunda reser
va no es la establecida en la lev de 
leemplazns del 56. le declaró soldado, 
de cuyo fallo se alzó. Vislo el espedien
te por la Comisión: Vislo el¡i)útii. 11 ar
tículo 76 de la ley de reemplazos: Visto 
" I certificado expedido por el Coman-
«lante de la reserva de! que resulta que 
est: iuleresado sirve eu ella: Conside

rando que uo rtisiingiiiflíuto l.i ley üolre 
la segunda reserva del reemplaze del 
70 y la anterior, carece de atribuciones 
la Comisión para darla un sen'jdo que 
no tiene la ley: Consideraii'in que uo 
qnedanilo al padre ningún olro varón 
mayor ile 17 aüos, cst'i de lleno com
prendido en la excepción 11 art. 76 de 
la ley de reempUuos: y Considvaudo 
que ciiiicurfhudo esta el día de la de-
claractou desoldados, no hay rawn pa
ra privar al apelante del henelicio que 
la lev le concede,se acordó revocar el 
fallo apelado, adviiliendoá los inleresa-
doi el derecho de alzada en el tórmino 
de lü ilias para unte el Ministerio de le 
Gobernación 

Núm. 18. Gumersindo do Campo 
Goyanes. Soldado en el Ayuulamiento, 
lalió eu la caja 1'360, de la que reclamó 
á la Comisión. Medido ante la misma, 
restilló con la talla de l 'UCó. por lo que 
fué declarado soldado. 

La Bafleza. 

Número 1.° Juan Santos Homero. 
Curio en el Ayunlamienlo, y reclamado 
á la Comisión, se ledec'aró en vista del 
resiilladode la talla 1'8U6 exento. 

Núm, 4. Sabino Antón Gómez. 
Alegó ser hijo de padre impedido y ha
llarse manleiilendo á su madre y herma
nos, Soldado eu el Ayuntamienlo por no 
juslificar la imposibilidad para el (raba-
jo del padre, se alzó ¡i la Comisión, 
([lie á su vez confirmó el fallo apelado, 
sin poíjuicio dtí loque resollé del reco-
nocimíenlo del padre ul dia que se pré
senle. 

Núm, 13. Faustino Arraigada Mar-
linez. Alegó lener otro hermano eu ac
tual servicio; mas como no juslificaso la 
excepción, se le declaró soldado sin 
perjuicio de lo que resulte do la certifi
cación del Jefe del cuerpo donde el her
mano del quinto reside, 

N ú m . 14. TorcuatoGarcia Marli 
néz. Soldado eo el .Ayuntamiento, (alió 
en la caja 1'550 Reclamado á la Comi
sión, resultó con la 1'537. por lo que 
fuá declarado e&enlo. 

Cimanes del Tejar . 

Número 6. Cipriano Garcia Gutiér
rez Corlo eo 0' Ayunlamienlo. y recla
mado á b Comisión, midió l'SOO, por 
lo ,,116 fué declarado soldado. 

Núm. 4. Marcelino Palomo Sán
chez Soldado en el Ayuntimienlii, so 
alzó a la Comisión por creer que le cor. 
respondía la excepción de hijo de padre 
pobre sexagenario, Revisado el expe
diente y cu vista de manifestarse por 
el padre del quinto que renuncia ti la 
formación del expedienle de pobreza, se 
cuulirmó el fallo, declarándole Soldado, 

Sta Har ia de O r d á s . 

Núm. 2. Pedro Fuentes Garcia. No 
compareciendo en el Ayunlamienlo, ni 
ante la caja, se previno al Alca'de ins-
(ruyese expediento de prófugo. 

3 -
i Níim 3. J u ü a n S o s r i ' z F e m n d e i . 

Soldado eu el Ayunlamienlo, u d ó en 
la caja l'ijGO. Reclamado a la Diputa
ción, se le declaró, de confurm'nlad con 
el dictámeo de los talladores, con la ta
lla anlerioi', y en su vista soldado. 

Núm. 1 . ' Valeriano'Gooziilez Gar
cia. Soldado en el Ayunlamienlo, re
sultó al ser reconocido en la caja, ¡nú-
(¡1 por defecto físico comprendido en el 
núm. IOS orden 9 ; clase i . ' del cua
dro. Iteclamado ante la Comisión, fue 
declarado lambicn inútil de acuerdo con 
el dielamen facultativo. 

En vista de no baberss presenladn los 
números B y 9. se acordó prevenir al 
Ayunlamienlo iuslruyese los oportuno! 
expedientes de prófugos. 

V i l l a q u i l a m b r e . 

Número B. Vaienlin Blanco. Corto 
en el Ayuntamienlo, y reclamado á la 
Ccinisinii. resulló con la talla de l'SCO, 
por lo que so le declaró soldado. 

Núm. 8. Juau líarcia llamos. Cor • 
lo en el Aynntainienio, reclamado á la 
Comisión, resultó con la hi la de l'SCO, 
por lo que se le declaró soldado. 

Garrafa. 

Números . Francisco Flecha Bal-
buena. Corto en el Ayunlainiento. y re
damado á la Comisión, se le declaró 
exento por falla de talla VhaG. 

Núm 6. Fernando Liberto Gutiér
rez. Excnlo en el Ayuntamienlo pur no 
lener la lalia legal, y reclamado á la 
Comisión, se confirmó el fallo en vista 
del resultado de la mediciou l ' i i i i g . 

Núm. 9, José Flecha Pérez. Inúlíl 
en el Ayuntamienlo por defecto físico, 
se le reclamó a la Comisión, üeconocido 
en la forma que ki ley previene, se re • 
vocó el fallo apelado de cunfarmidad 
con el diclámen facultalivo; 

Núm. 10. Francisco Diez Floroz. 
Inútil eu el Ayunlamienlo por defecto 
físico, y reconocido pur los médicos 
nouibrailos por la Comisión para enleii • 
der en el recurso de alzada, se le decla
ró pendiente de observación y de un 
nuevo reconocimieuto. 

S a l o m ó n . 

Núm. 2. Ambrosio Alonso Gullon. 
Corlo en el Ayuntamiento, talló ante la 
CoiBÍsinn á donde fué reclamado I '560, 
por lo que fué declarado soldado. 

Fueron aprobados los expedientes da 
sustitución presentados por los quintos 
del Ayuntamiento de Garrafe, Donato 
Cuervo Arango y Luis Flecha Gómez, 
á quienes sustiluyen Sanliago Garcia y 
García y Faustino Garcia González, y 
el de Celedonio Fernandez Blanco susii-
luto de Eslebau García Fernandez, 
quinto por Villaquilambre. 

Después se procedió al pespacho de 
los asuntos ordiuarios. 

Visla la instancia dirigida á la Comi
sión por los individuos que componen 
el Ajuutainiealo de Sahaguu hacieod" 

íimíslon de sus errít"! por la filia í » 
recursos para hacer frn/ile á las atencio
nes del Ayunlamienlo, y por los obstá
culos invencibles que se oponen k la 
buena marcha aJminisIrativa de aque
lla Corporación.1 

Visto lo dispuesto en el art. 39 y s i -
f iiienles de la ley orgánica. 

Considerando que la investíilura det 
cargo de Alcalde y Concejal es obliga-
Inria é ¡rrenuudable. á uo concurrir a l 
guna de las causas de exención á que se 
refiere el ait. 39: 

Considerando que si bien el Ayunta
mienlo aclu»), con arreglo á lo dispues
to en la Real órdeo de í de Agosto ú l -
liino, es el encargado de hacer la recau
dación de los descubiertos, no por esto 

i quedan exentos de respuiisabilidad los 
anterinres: 

Considerando que en el hecho de no 
haber presentado los que le precedieron 

' en la Administración municipal las 
| cuentas correspondieiiles ú su periodo, 
| existe una verdadera presunción para 

suponer que no se invirtieron los fondos 
con la debida regularidad; 

Considerando que una vez aconlailo 
por la Comisión que los Alcaldes y l)e-
pnsilarios salientes responden de los 
descubierios dei presupueslo de su épo
ca, el Ayuntamienlo de Snhagun de
bió seguir el oportuno procedimiento 
contra los mismos y de esta suerla alle 
garía fondos para sus atenciones; quedó 
resuello: 

l . " Que no h» lugar á la admisión 
de las dimisiones: 

Y i .° Que el Ayuntamienlo aclnal 
proceda coulra el saliente por los des-
cuhierlos que existen en ul presupues
to liasla lanío que presente las cueulas. 

Con lo que se dio por terminada la 
sesiou, deque ceitifico. 

DE LOS A Y U N T A . M I K N T 0 3 . 

Para proceder con acierto á la 
reclilicacion del amillaraniienlo 
que ha de servir de base al repar-
limienlo de laconlribucion te r r i to
r ia l del año económico de 1873 í 
74, todos los que posean ó ad 
ministren fincas en los Ayunla-
inienlos que á conliruacion se ey-
presan, p resen ta rán sus relaciones 
en las Sec re ta r í a s de los mismos, 
dentro del t é r m i n o de l o dias; ad
virtiendo, quri el que no lo hiciere 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Encinedo. 

Rioseco de Tapia. 

Riego de la Vega. 

S a l o m ó n . 

Villeza. 



DE tOS JUZGADOS. 

E l Sr. I). Francisco Moruno y 
Ladrón de Guevara, Juez de 
primera instancia de este par
tido de La Vecilla. 

Por el présenlo segando edic
to se cita,, llama y emplaza á 
Francisco Pazos y López, para 
•qui! en el término de nueve días, 
se presente en este Juzgado á 
rendir declaración de inquirir 

«n la causa que se le sigue por 
haberse evadido de la cárcel del 
mismo y unido á la partida car
lista del cabecilla Rosas, el día 
•diez y sois de Julio último; con 
apercibimiento, que de no pre
sentarse, le parará el perjuicio 
•que haya lugar. Y se encarga á 
todas las Autoridades y depen
dientes de la Guardia civil, pro-
<iedaiiá su busca, captura y con
ducción en su caso á dicha cárcel. 

bailo en La VeciÜa á once de 
Febrero de mil ochocientos se
tenta y tres.—Francisco Moreno 
y Ladrón de Guevara.—P. M. de 
•S. S., Leandro Mateo. 

Z>. Juan Manuel Domínguez, Juez 
de primera instancia de este par
tido. 

Per el presente edicto ó requi
sitoria hago saber: que en este 
Juzgado de mi cargo se sigue-
Causa criminal de oficio sobre 
lesiones inferidas á Luis Fernan
dez, vecino de Navianos, la ma
drugada del dos de Noviembre 
último, en la cual se ha acnrdado 
recibir declaración indagatoria 
á Jorge de Lera, natural de di
cho pueblo y evacuar unas ci
tas que el lesionailo hace con 
Domingo Fernandez y Venancio 
Pérez sus convecinos; y como 
estos tres sugetos se hayan au
sentado del pueblo de su do
micilio y su ignore su paradero, 
por providencia de este dia he 
mandado expedir requisitorias 
paiü su llamamiento y busca, á 
fin de que dentro del término de 
treinta días contados des le el 
en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta da Madrid, 
comparezcan dichos sugetos en 
este Juzgado á los fines que se 
expresan, ¿ajo apercibimiento 

de que en otro csso les parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

En su virtud exhorto y requie
ro debidamente á las Autorida
des, así civiles como militares, 
y á los individuos que pertenez
can á la policía judicial, proce
dan á la busca de dichos suge
tos, y caso de ser habidos les 
intiman la inmediata presenta
ción en este Juzgado. 

Dado en la Bañeza á quince 
de Febrero de mil ochocientos 
setenta y .tres.—Juan Manuel 
Dominguez. — Por su mandado, 
Miguel Gadórniga. 

D. Francisco Pol Ambascasas, 
Escribano del Juzgado de Villa-
franca ilet Bierzo. 

Doy fé: que en el incidente de 
pobreza que se dirá lia recaido 
la sentencia ó auto que á la le
tra dice: 

Aulo.—En Villafranca del 
Bierzo á veinte y uno de Setiem -
bre de mil ochocientos setenta 
y dos. 

En el incidente de pobreza 
pendiente en este Juzgado entre 
partes: como demandante el Pro
curador D. Dictino Arrneslo re
presentando á I).'1 Baldomera de 
la Huerga, como madreytutora 
de su hijo O. Isidro Florez: de 
la otra L>.' Clotilde Florez y por 
su rebeldía los estrados del Juz
gado: y en el que ha sido parle 
el Promotor Fiscal, sobre habi
litación de pobreza. 

Resultando: que la D.' Baldo
mera, en el concepto indicado 
y en su nombre dicho Procura
dor, ha solicitado se declare al 
menor Isidro Florez. pobre para 
litigaren la demanda que enta
blará contra L).* Clotilde Floréz. 

Resultando que esta no se ha 
opuesto á tal pretensión. 

Resultando: que dicho menor 
no posee bienes ni egerce in
dustria. 

Considerando: que acreditado 
como está que el que solicita la 
habilitación de pobreza, nada 
tiene y debe por lanto gozar del 
beneficio de usar papel sello de 
oficio, la exacción de dere
chos y el de que en su caso se 
le nombre Procurador y Abo
gado. 

Fallo: que debo declarar y 

4 — 
declaro pobre para litigar al me
nor Isidro Florez, mandando que 
se le ayude y defienda como tal. 
gozando de los beneficios m'n-
cionados por ahora y sin perjui
cio de prestar la capción ¡urato-
ria correspondiente en los casos 
prescritos en los artículos ciento 
noventa y ocho, ciento noven
ta y nueve y dosoieiitos de la ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Asi por este auto definitiva
mente juz™ indo que se notifique 
á las partes y al rebelde en la 
forma prevenida en el articulo 
mil piento noventa, párrafo pri
mero de la referida ley, asi lo 
pronuncio mando y lirmo.—Ma
nuel Mella. 

Pub'icacion.—Leído y publi
cado fué el auto anterior por 
el Sr. D . Manmd Mella Mon
tenegro, Juez de primera ins-
lancin de este partido, estando 
en Audiencia pública ante mí 
hoy. Villafranca Setiembre vein
te y uno de rail ochocientos se
tenta y dos.—Ante mi, Francis
co Pol \mbascasas. 

Corresponde lo inserto á la 
letra y lo relacionado resulta 
máspor menor del expediente de 
su razón á que me remito. 

Y cumpliendo con lo mandado 
en el auto inserto expillo el pre
sente. Villafranca del Rierzo cua
tro de Enero de mil ochocientos 
setenta y tres.—Francisco Pol 
Ambascasas. 

D. Angel Carcedo, Jaez munici
pal del Ayuntamiento de Paja
res de los Oteros. 

Hago saber; que en el juicio 
verbal civil celebrado á instancia 
de Juan Rodríguez, vecino de 
Sania Eulalia, en la provincia de 
Orense, y Juan Santos, que lo es 
de Valdesaz, en esta provincia, 
contra Francisca Hería, viuda, 
vecina de Villimer, y en la ac
tualidad se ignora su paradero, 
sobre pago de doscientos seten ta 
y nueve reales procedentes de 
géneros y empréslitos, se acor
dó proceder á la tasación de los 
bienes que la fueron embarga
dos por peritos de recípruco 
iiombrainieuto. En su virtud sa 
previene i la demandada lleria, 
que dentro del término de quin
ce dias ú contar desJe la inser

ción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la- provincia, se 
presente ante mi autoridad á 
nombrar el perito que por de
recho la corresponde, para que 
en unión del que designen los 
demandantes, procedan á la ta
sación d" los bien es embargados, 
pues pasado aquel término sin 
verificarlo se nombrará de oficio. 

Dado en Pajares de lus Ole-
ros catorce de Fe brero de mil 
ocíiocieutossetenta y tres.— An
gel Carcedo.—Ignacio Pérez, 
Secretario. 

A N U N C I O S O K I C l A L E a . 

Comis ión principal de Ventas. 

R3CTIFÍCACION. 

L a heredad n ú m e r o 37.427 a l 
37.455 del i n v e n t a r i o , que se 
anunoid en e l Bo le t í n n ú m . 380 
para la subasta que ha de tener 
l u g a r e l dia 25 de Febrero p r ó 
x i m o , no es por quiebra de d o u 
F a b i á n Salvadores, vecino de As -
to rga , y sí por haberse anulado 
e l remate hecho por este, s e g ú n 
tírden de la Direcc ión general de 
Propiedades y Derechos del Es 
tado. 

Lo que se publ ica para los efec
tos consiguientes. León 30 de 
Enero de 1875 .—Ramón G. P u g a 
San t a l l a . 

E n e l sorteo celebrado en Ma
d r i d e l dia 20 del cor r ien te 
para adjudicar el premio de 025 
pesetas concedido á cada una da 
las h u é r f a n a s de mi l i t a res y pa
t r io tas muertos en c a m p a ñ a , h a 
cabido en suerte dicho premio á 
ü . ' Gabina Sanche*, h i ja de doa 
Blas, M . N . de Alcaraz. 

Lo que se inser ta en el B o l e t í n 
odc in l de la p rov inc ia para que 
l legue á not ic ia de la interesada. 
León 23 de Enero de 1 8 7 3 . — E l 
Gefe econdmico, Ale jandro A l ^ 
varez. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A BUS. 

Tierras en renta. 
Se arr iendan en Santas Marta*, 

las que fueron de D. Baltasar l í : -
yero . 

E l p l iego de condiciones, pueble 
verse en la casa del Pá r roco riel 
pueblo y en León , en h de Don 
V í c t o r e s P e ñ a , botica de Ca rn i -
cenas. 

Imp, ¡tí J m G. RidmJii, l a Fiatti i*, <̂ 
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